
 

 

Resolución Nro. PCG-CGAF-2024-0440-R

Guayaquil, 11 de diciembre de 2024

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA DE CONSULTORÍA No. CDC-PG-2024-009 
 

“ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL
PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS” 

 
Ing. Grace Ivonne Rodríguez Barcos 

COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
DELEGADA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA PREFECTURA DEL GUAYAS 

 
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador establece lo siguiente: 
  
Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 
  
Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en
el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el
manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…) 
  
Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio
nacional.   
  
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales,
los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales 
  
Art. 252.- Cada provincia tendrá un consejo provincial con sede en su capital, que estará integrado por una
prefecta o prefecto y una viceprefecta o viceprefecto elegidos por votación popular; por alcaldesas o alcaldes,
o concejalas o concejales en representación de los cantones; y por representantes elegidos de entre quienes
presidan las juntas parroquiales rurales, de acuerdo con la ley. 
  
La prefecta o prefecto será la máxima autoridad administrativa, que presidirá el Consejo con voto dirimente, y
en su ausencia temporal o definitiva será reemplazado por la persona que ejerza la viceprefectura, elegida por
votación popular en binomio con la prefecta o prefecto. 
 
Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad
ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la
economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas. 
  
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece lo siguiente: 
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Art. 40.- Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales son personas jurídicas
de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones
de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva, previstas en este Código para el ejercicio
de las funciones y competencias que le corresponden. (…) 
  
Art. 49.- Prefecto o prefecta provincial. - El prefecto o prefecta provincial es la primera autoridad del ejecutivo
del gobierno autónomo descentralizado provincial, elegido en binomio con el viceprefecto o viceprefecta por
votación popular, de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstos en la ley de la materia electoral. 
  
Art. 278.- Gestión por contrato. - En la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación
de servicios, incluidos los de consultoría, los gobiernos autónomos descentralizados observarán las
disposiciones, principios, herramientas e instrumentos previstos en la Ley que regule la contratación pública. 
  
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece lo siguiente: 
  
Art. 1.- Objeto y Ámbito. - Esta Ley establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y determina los
principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de
bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen: (…) 4. Las
entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo. (…) 
  
Art. 6.- Definiciones. – (…) 9a.- Delegación. - Es la traslación de determinadas facultades y atribuciones de un
órgano superior a otro inferior, a través de la máxima autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un
tiempo determinado. 
  
Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima autoridad de las
entidades y organismos que son parte del sistema nacional de contratación pública. 
  
La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto podrá instrumentarse en decretos, acuerdos,
resoluciones, oficios o memorandos y determinará el contenido y alcance de la delegación, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial, de ser el caso. Las máximas autoridades de las personas jurídicas de
derecho privado que actúen como entidades contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según
corresponda, conforme a la normativa de derecho privado que les sea aplicable. 
  
En el ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones o poderes
emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia. 
  
Art. 32.- Adjudicación. - La máxima autoridad de la Institución de acuerdo al proceso a seguir en base al tipo
de contratación, adjudicará el contrato, al oferente cuya propuesta represente el mejor costo, de acuerdo a lo
definido en los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de esta Ley; y, a los parámetros objetivos de evaluación
previstos en cada procedimiento. 
  
Art. 36.- Expediente del Proceso de Contratación. - Las Entidades Contratantes deberán formar y mantener un
expediente por cada contratación en el que constarán los documentos referentes a los hechos y aspectos más
relevantes de sus etapas de preparación, selección, contratación, ejecución, así como en la fase pos
contractual. El Reglamento establecerá las normas sobre su contenido, conformación y publicidad a través del
portal de COMPRASPÚBLICAS. 
  
Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, señala lo 
siguiente: 
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Art. 6.- Delegación. - Son delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública como en este Reglamento General, aun cuando no
conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que la máxima autoridad emita
para el efecto determinará el contenido y alcance de la delegación. 
  
Las máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que actúen como entidades
contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según corresponda, conforme a la normativa de
derecho privado que les sea aplicable. 
  
En el ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones o poderes
emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia. 
  
Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como dictadas por la
autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable de las decisiones y omisiones con relación al
cumplimiento de la delegación. 
  
Art. 58.- La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformará un comisión técnica para
todos los procedimientos de régimen común, subasta inversa, régimen especial, y procedimientos especiales
establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en el presente Reglamento,
cuyo presupuesto referencial sea igual o superior a multiplicar el coeficiente 0.000002 por el Presupuesto
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio fiscal, que se integrará de la siguiente manera: 
  
1. Un profesional que la máxima autoridad o su delegado designe, quien la presidirá. 
2. El titular del área requirente o su delegado; y, 
3. Un profesional afín al objeto de la contratación designado por la máxima autoridad o su delegado.  
  
(…) En los procedimientos de contratación cuyo presupuesto referencial sea inferior al establecido en el inciso
primero de este artículo, le corresponderá llevar a cabo la fase precontractual a un servidor designado por la
máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado. 
  
Art. 158.- Procedencia.- La entidad contratante procederá a contratar de manera directa el servicio de
consultaría, cuando el presupuesto referencial del contrato sea inferior o igual al valor que resultare de
multiplicar el coeficiente 0,000002 por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente
ejercicio económico. 
  
El área requirente emitirá un informe motivado en el cual se determine las razones técnicas y económicas de la
selección del consultor, mismo que será parte de la documentación relevante de la etapa preparatoria. 
  
Art. 89.- Adjudicación. - La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, adjudicará el contrato
mediante resolución motivada, observando para el efecto lo definido en los números 17, 18 y 19 del artículo 6
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, los parámetros objetivos de evaluación
previstos en los pliegos. En el caso de adquisición de bienes y/o contratación de servicios, mediante los
procedimientos de cotización, licitación y ferias inclusivas, los pliegos podrán prever adjudicación parcial o
por ítems. 
  
Que, la Abg. Marcela Paola Aguiñaga Vallejo, mediante acto administrativo contenido en la Acción de 
Personal No. 0996-PG-DPTH-2023 de fecha 15 de mayo de 2023, asumió el cargo de Prefecta Provincial del 
Guayas. 
  
Que, la Ing. Grace Ivonne Rodríguez Barcos, mediante acto administrativo contenido en la Acción de 
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Personal No. 1060-PG-DPTH-2023 de fecha 17 de mayo de 2023, fue designada como Coordinadora
General Administrativa Financiera.              
  
Que, el 31 de enero de 2024 mediante Acción de Personal No. 229-PG-DPTH-2024, se designó a la Ing. Lupe
del Rocío Mosquera Pineda como Directora de Compras Públicas. 
  
Que, mediante Resolución No. PCG-PG-2024-0012-R de fecha 08 de abril de 2024, la Abg. Marcela Paola
Aguiñaga Vallejo, Prefecta Provincial del Guayas, dispone lo siguiente:              
  
"(…) 
Art. 1.- Delegar al/la Director/a de Compras Públicas, el ejercicio de las siguientes atribuciones conferidas a
la Máxima Autoridad, en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento
General, y demás normativa secundaria de la materia expedida por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública: 
(…) 
2. Ejecutar la fase preparatoria y precontractual de los siguientes procedimientos:     
(…) 
2.2. Procedimientos de Régimen Común: 
2.2.1. Menor cuantía. 
2.2.2. Cotización. 
2.2.3. Licitación. 
2.2.4. Ínfima cuantía. 
2.2.5. Contratación consultoría: 
* Contratación directa. 
* Lista corta. 
* Concurso público.  
(…)” 
  
Que, mediante Resolución No. PCG-PG-2024-0014-R de fecha 09 de abril de 2024, , la Abg. Marcela Paola
Aguiñaga Vallejo, Prefecta Provincial del Guayas, dispone lo siguiente:              
  
"(…) 
Art. 1.- Delegar al/la Coordinador General Administrativo(a) Financiero(a), el ejercicio de las siguientes
atribuciones conferidas a la máxima autoridad, en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, su Reglamento General, y demás normativa secundaria de la materia expedida por el Servicio
Nacional de Contratación Pública:   
 
a. Adjudicar los procedimientos de contratación al oferente cuya propuesta represente el mejor costo, de
acuerdo a lo definido en los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de esta Ley; y, a los parámetros objetivos de
evaluación previstos en cada procedimiento.              
(…)” 
   
Que, la Ing. Grace Ivonne Rodríguez Barcos, mediante acto administrativo contenido en la Acción de Personal 
1557-PG-DTH-2024 de fecha 16 de agosto de 2024, fue ratificada en el cargo de Coordinador General
Administrativo Financiero. 
 
Que, mediante Resolución No. PCG-PG-2024-0036-R de fecha 23 de octubre de 2024, la Abg. Marcela Paola
Aguiñaga Vallejo, Prefecta Provincial del Guayas, dispone lo siguiente:              
  
"(…) 
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Art 2.- Delegar al Director/a de Compras Públicas, en los procesos de contratación del “Programa Integral de
Desarrollo Productivo y Social” financiado por la CAF, las siguientes atribuciones y facultades: aprobar y
suscribir los pliegos y convocatorias o invitaciones, según el tipo de proceso de contratación, suscribir
resoluciones de inicio, así como, designar a los miembros de comisiones que se requieren dentro de los
procesos de contratación, con estricto apego al Manual Operativo Proyecto - MOP y la normativa nacional 
aplicable. 
  
Art 3.- Delegar al Coordinador/a Administrativo Financiero, en los procesos de contratación del “Programa
Integral de Desarrollo Productivo y Social” financiado por la CAF, las siguientes atribuciones y facultades:
aprobar y suscribir las resoluciones de adjudicación de contratos, declaratoria de desierto cuando fuere el
caso, designación de administradores, suscripción de contratos, adendas, complementarios, modificatorios y
accesorios, prórrogas de plazo, suspensión de plazo, terminación unilateral total o parcial, terminación de
mutuo acuerdo, declaratoria de contratista incumplido y disponer el archivo o reapertura de procedimientos
declarados desiertos, con estricto apego al Manual Operativo Proyecto - MOP y la normativa nacional 
aplicable.           
(…)” 
 
Que, de conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, así
como del 43 de su Reglamento General, el Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Provincial del Guayas,
contempla la contratación denominada: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA
DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME,
PROVINCIA DEL GUAYAS”. 
 
Que, mediante Memorando No. PCG-DPI-2024-0809-M  de fecha 21 de octubre de 2024, la Ing. Karem
Lilibeth Rosado Rosado, Directora de Planificación Institucional, certifica que se ha constatado que el
proceso para los: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA
EN EL PROYECTO DE   RIEGO   LA   ZAPATA,   CANTÓN   EL   EMPALME,   PROVINCIA   DEL 
GUAYAS” se encuentra debidamente planificado para el presente periodo fiscal, y que se encuentra alineado a
los objetivos detallados en el Plan de Creación de Oportunidades 2024-2025, Plan de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial (PDOT) y presupuesto año 2024. 
  
Que, el 28 de octubre de 2024, mediante Memorando No. PCG-DFIN-2024-2084-M, la Ing. Ligia Elena
Alcívar Zambrano, Directora Financiera, remitió al Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo, Jefe Unidad
Ejecutora del Programa CAF, la certificación de disponibilidad presupuestaria anual, No. 1428-2024, por un
valor de USD 24.997,65, sin incluir el I.V.A., para los: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO
DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE   RIEGO   LA   ZAPATA,   CANTÓN   EL  
EMPALME,   PROVINCIA   DEL GUAYAS”, Esta certificación contempla un valor anual de USD4.999,53
para el ejercicio fiscal 2024 y plurianual de USD19.998,12 para el ejercicio fiscal 2025 
 
Que, mediante Memorando No. PCG-UEP-CAF-2024-0024-M  de fecha 29 de octubre de 2024, el Ing. Pedro
Antonio Espinoza Valarezo, Jefe Unidad Ejecutora del Programa CAF, solicitó a la Ing. Lupe del Rocio
Mosquera Pineda, Directora de Compras Públicas, disponer el inicio del procedimiento denominado: 
“ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL
PROYECTO DE   RIEGO   LA   ZAPATA,   CANTÓN   EL   EMPALME,   PROVINCIA   DEL 
GUAYAS”, disponible dentro del Plan Anual de Contratación (PAC 2024) de la Institución.  
 
Que,  mediante Resolución No. PCG-DCP-2024-0386-R de fecha 13 de noviembre de 2024, la Ing. Lupe del
Rocío Mosquera Pineda, Directora de Compras Públicas resolvió: autorizar el inicio del procedimiento, 
aprobar los pliegos, cronograma y documentos de la etapa preparatoria del procedimiento de Contratación
Directa de Consultoría signado con código No. CDC-PG-2024-009, que tiene por objeto los “ESTUDIOS DE
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SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO
LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS”. 
  
Que, el 13 de noviembre de 2024, se publicó en el Portal COMPRASPUBLICAS el procedimiento de
Contratación Directa de Consultoría signado con código No. CDC-PG-2024-009 para los “ESTUDIOS DE
SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO
LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS”. 
  
Que, mediante Acta No. 001-CDC-PG-2024-009 de fecha 18 de noviembre de 2024, el responsable designado
para la gestión del procedimiento, se dejó constancia que en la etapa de preguntas, respuestas y aclaraciones no
se realizaron preguntas de parte del consultor invitado, así también que no existe la necesidad de efectuar
aclaraciones a los documentos relevantes correspondientes al proceso No. CDC-PG-2024-009. 
 
Que, el 22 de noviembre de 2024, según consta en el Acta No. 002-CDC-PG-2024-009, se llevó a cabo la
apertura de ofertas del procedimiento de Contratación Directa de Consultoría signado con código No. 
CDC-PG-2024-009 para los “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE
EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME,
PROVINCIA DEL GUAYAS”, en la que se presentó la oferta del consultor invitado: 

No. OFERENTES PRESENTACIÓN
OFERTA 

ECONÓMICA

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

 

ESTADO 
RUP 

1

INTEGRA
INGENIERIA S.A.
INGENIESA  
R.U.C: 
 0992743492001

ELEVADO AL PORTAL 
COMPRASPUBLICAS

$ 24.997,65
20/11/2024 
22:36

HABILITADO 

Que, el responsable designado para la gestión del procedimiento, solicitó convalidación de errores según consta
en el Acta No. 003- CDC-PG-2024-009 de fecha 25 de noviembre de 2024.
 
Que, en sesión celebrada en fecha 29 de noviembre de 2024, según consta en el Acta No. 
004-CDC-PG-2024-009, el responsable designado para la gestión del procedimiento resolvió: CALIFICAR la
oferta presentada por el consultor INTEGRA INGENIERIA S.A. INGENIESA con R.U.C. No. 
0992743492001 
  
“(…)  
Del análisis realizado se concluye que la oferta presentada por el consultor INTEGRA INGENIERIA S.A.
INGENIESA con R.U.C. No. 0992743492001, CUMPLE íntegramente con los requisitos mínimos contenidos
en los pliegos del presente procedimiento, por lo que, el responsable designado, RECOMIENDA que el
consultor calificado pase a la Etapa de Negociación el día 03 de diciembre de 2024 a las 10:00. 
(…)” 
  
Que, en fecha 03 de diciembre de 2024, tal como consta en el Acta No. 005-CDC-PG-2024-009 el responsable
designado para la gestión del procedimiento concurrió a la negociación respectiva, la misma que una vez
concluida y habiendo llegado a un acuerdo con la Ing. Fara Leticia Torres Portes, Representante Legal de la
firma consultora INTEGRA INGENIERIA S. A. INGENIESA con R.U.C. No. 0992743492001, en todos los
aspectos técnicos, legales y económicos ofertados dentro del procedimiento de Contratación Directa de
Consultoría No. CDC-PG-2024-009: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA
DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME,
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PROVINCIA DEL GUAYAS”, resultando como monto final negociado el valor de USD 24.755,19
(VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 19/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir I.V.A. 
 
Que, el 11 de diciembre de 2024, el responsable designado para la gestión del procedimiento mediante
INFORME DE RESULTADOS PROCEDIMIENTO No. CDC-PG-2024-009 recomendó a la Coordinadora
General Administrativa Financiera, Delegada de la Máxima Autoridad Institucional, lo siguiente: 
  
“(…)  
En virtud de lo expuesto, en mi calidad de responsable designado para la gestión del procedimiento,
recomiendo a usted, se ADJUDIQUE el procedimiento de CONTRATACIÓN DIRECTA con código No. 
 CDC-PG-2024-009, que tiene por objeto los “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA
OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME,
PROVINCIA DEL GUAYAS” al oferente INTEGRA INGENIERIA S. A. INGENIESA con R.U.C. 
0992743492001; por un monto de USD USD 24.755,19 (VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y CINCO CON 19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir
IVA, con un anticipo del 20% y con un plazo de ejecución de NOVENTA  (90) DÍAS, desde el día siguiente de
la notificación por escrito de parte del administrador del contrato, sobre el pago y disponibilidad del anticipo. 
(…).”    
                                             
En, uso de las atribuciones delegadas por la Máxima Autoridad de la Prefectura del Guayas en el literal a del
Art. 1 de la Resolución No. PCG-PG-2024-0014-R de fecha 09 de abril de 2024, Art. 3 de la Resolución No. 
PCG-PG-2024-0036-R de fecha 26 de octubre de 2024 y conforme a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento de aplicación. 
  

RESUELVE:

  
Art. 1.- ACOGER la recomendación contenida en el INFORME DE RESULTADOS PROCEDIMIENTO
No. CDC-PG-2024-009 de fecha 11 de diciembre de 2024, efectuada por el Ing. Pedro Antonio Espinoza
Valarezo - Jefe Unidad Ejecutora del Programa CAF, responsable designado para llevar el procedimiento,
respecto de ADJUDICAR el contrato correspondiente al proceso de CONTRATACIÓN DIRECTA DE
CONSULTORÍA No. CDC-PG-2024-009, cuyo objeto es “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL
GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA,
CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS”. 
 
Art. 2.- ADJUDICAR a la firma consultora INTEGRA INGENIERIA S. A. INGENIESA con R.U.C. No. 
0992743492001, el contrato correspondiente al procedimiento de CONTRATACIÓN DIRECTA DE
CONSULTORÍA No. CDC-PG-2024-009, cuyo objeto es los “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL
GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA,
CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS”, por un valor USD 24.755,19
(VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 19/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir I.V.A., con un anticipo del 20% y con un plazo de ejecución
de NOVENTA  (90) DÍAS, contados desde el día siguiente de la notificación por escrito de parte del
administrador del contrato, sobre el pago y disponibilidad del anticipo. 
 
Art. 3.- DISPONER a la Subdirección Precontractual de la Dirección de Compras Públicas, la publicación de
esta resolución en el Portal COMPRASPÚBLICAS, la cual tendrá el efecto de notificación, según lo previsto en
el artículo 15 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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Art. 4.- DISPONER a la Subdirección Jurídica de la Dirección de Compras Públicas, la elaboración del
contrato, previo cumplimiento de las formalidades que correspondan, de conformidad con el ordenamiento
jurídico vigente, reglamentación interna y delegaciones efectuadas por la Máxima Autoridad de la Prefectura del 
Guayas. 
  
Art.. 5.-DESIGNAR como Administrador del Contrato a la Ing. Rose Marie Ballesteros Torres - Especialista
de Planificación, Monitoreo, Seguimiento y Evaluación-UEP CAF, de conformidad con la recomendación
contenida en el Memorando No. PCG-UEP-CAF-2024-0024-M de fecha 29 de octubre de 2024, suscrito por
el Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo - Jefe Unidad Ejecutora del Programa CAF. 
  
Art. 6.- DISPONER a la Dirección de Planificación Institucional y Dirección Financiera, liberen los recursos
por la diferencia entre el valor POA, valor certificado y el valor adjudicado, efectuando las formas al POA y al
presupuesto institucional, de ser el caso. 
  
Art. 7.- DISPONER a la Subdirección Jurídica de Compras Públicas, la supervisión de la notificación al
Administrador del contrato, contenida en la presente Resolución Administrativa.. 
   

Dado y firmado en la ciudad de Guayaquil, en el despacho principal de la Coordinación General
Administrativa Financiera del Gobierno Provincial del Guayas.

 

Documento firmado electrónicamente

Grace Ivonne Rodriguez Barcos
COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Referencias: 
- PCG-DCP-2024-0386-R 

Anexos: 
- Resolución de inicio
- Acta de preguntas
- Certificación Presupuestaria
- Acta de apertura
- Acta de convalidación
- Acta de Calificación
- Formulario de evaluación
- Acta de negociación
- Informe de resultados

Copia: 
Ing. en Geologia
Jose Ricardo Tenelema Chenche
Coordinador General de Infraestructura
 

Ingeniero Civil
Pedro Antonio Espinoza Valarezo
Jefe Unidad Ejecutora del Programa caf
 

Rose Marie Ballesteros Torres
Especialista en Monitoreo, Seguimiento y Evaluación
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